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tro del dltimo mes del trimestre al que correspon-
da la liquidacién.

—La liquidacién de intereses se practicara tri-

mestralmente y por periodos vencidos.

Siete: Cumplimentacién y entrega de soli-
citudes.

Las solicitudes para acogerse a los créditos
subvencionados, se recogeran en los Servicios Cen-
trales de la Consejeria de Economia y Hacienda o
en los Servicios Territoriales de Céceres y Badajoz,
en las Entidades Financieras que se adhieran a es-
te Apéndice y en la Oficina de Informacién de la
Junta de Extremadura.

Las solicitudes se entregaran original y dos co-
pias:

—Original (acompafiado de los documentos
que se requieren en el impreso) para la Consejeria
de Economia y Hacienda.

—Primera copia para el solicitante.
—Segunda copia para la Entidad Financiera.

Ocho: Concesion de las ayudas y comuni-
caciones a los interesados.

La Consejeria de Economia y Hacienda resol-
vera individualmente y notificard al solicitante la
calificacién correspondiente.

El plazo miximo para la formalizacién de la
péliza sera de 2 meses desde la notificacién de la
resolucién individual. A solicitud del interesado y
por causas justificadas, dicho plazo podra ser am-
pliado hasta la mitad del mismo. Transcurrido es-
tos plazos se considerara recaido en su derecho y
archivado el expediente sin mas tramite.

Nueve: Formalizacién de las ayudas con-
cedidas.

La formalizacién se realizard a través de la pé-
liza o escritura de préstamo en la que sera titular
la persona, fisica o juridica que solicité la ayuda fi-
nanciera.

En la péliza o escritura de préstamo, se expre-
sara la circunstancia de estar acogida al Convenio,
estableciendo claramente el tipo de interés nomi-
nal de la operacién y el cuadro de amortizacién
que se llevara a efecto.

La Entidad Financiera debera comunicar su
decisién a la Consejeria de Economia y Hacienda,
y si ésta fuera positiva, quedara obligada a remitir
la péliza, una vez formalizada, en el plazo mdximo
de un mes.

Diez: Seguimiento y pago de la subsidia-
cién.

La Consejeria de Economia y Hacienda, a través

de la Direccién General de Incentivos a la Actividad
Empresarial, realizaria las comprobaciones que se
estimen oportunas para el control y seguimiento de
las inversiones objeto de las ayudas financieras con-
cedidas, estando obligados, tanto las Entidades Fi-
nancieras como los solicitantes, a facilitar la infor-
macién que }e sea requerida para este fin.

Asimismo, las incidencias posteriores a la con-
cesi6én de la subsidiacién serdn resueltas por la Di-
reccién General de Incentivos a la Actividad Em-
presarial, siempre y cuando no supongan modifica-
cién de los términos de la resolucién de la subsi-
diacién.

El pago de la subvencién se efectuara por tri-
mestres naturales vencidos y referidos al trimestre
inmediatamente finalizado.

El pago de la subsidiacién se realizara al pres-
tatario a través de la Entidad Financiera donde
formalizé la péliza. El total de la subvencién co-
rrespondiente a la vida del préstamo, podra ser
pagado de una sola vez, siempre a criterio de la
Consejeria de Economia y Hacienda y teniendo en
cuenta las necesidades de los solicitantes y las dis-
ponibilidades presupuestarias. Cuando se cancele
el préstamo anticipadamente, el solicitante devol-
vera a la Junta de Extremadura los intereses per-
cibidos y no devengados.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrari en vigor el mismo.
dia de su publicacién en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Mérida, a 26 de abril de 1991.

El Consejero de Economfa y Hacienda,
RAMON ROPERO MANCERA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

CORRECCION de errores a la Orden de
11 de enero de 1991 por la que se aprueba
el calendario oficial de Ferias y Mercados
de la Comunidad Auténoma de Extrema-
dura para 1991.

Apreciado error en la mencionada Orden publi-
cada en el D.O.E. nimero 6 de 22 de enero, se pro-
cede a la oportuna rectificacién:

En la pagina 98, columna 17, donde dice:

26-31 Octubre Feria de Informatica y Servicios
a FISEX Badajoz la empresa,
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Debe decir:

25-30 Octubre Feria de Informatica y Servicios
a FISEX Badajoz 1a empresa,

Meérida, 25 de abril de 1991.

El Consejero de Agricultura, Industria y
" Comercio,

FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CONSEJERIA DE TURISMO,
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

ORDEN de 30 de abril de 1991 de la Con-
sejeria de Turismo, Transportes y Comu-
nicaciones por la que se convoca con-

- tratacién de asistencia técnica para la re-
alizacion de spot publicitario sobre Extre-
madura Turistica.

La Consejeria de Turismo, Transportes y Co-
municaciones ha resuelto convocar pablica licita-
¢ién para la realizacién de un SPOT PUBLICITA-
RIO sobre EXTREMADURA TURISTICA, con las
siguientes caracteristicas:

1-Sistema de contratacién: Contratacién

directa, art. 9. c. R.D. 1005/74 de 4 de abril.
2.-Tipo de licitacién: 40.000.000 de pesetas.
3.-Plazo de ejecucién: Dos meses.
4.-Fianza provisional: Dispensada.

5.~Clasificacién del contratista: Grupo III,
Subgrupo 3, Categoria B.

6~Documentos de interés para el licita-
dor: El Pliego de Cldusulas Administrativas Parti-
culares y el de Caracteristicas Técnicas y demds
documentacién que forma el expediente se encuen-
tran de manifiesto para su examen por los intere-
sados en la Secretaria General Técnica de la Con-
sejeria.

7.—Presentacién de proposiciones: En el
Reglstro General de la Consejeria, en horas de ofi-
cina, hasta las 14 horas del dia 14 de mayo de
1991.

Meérida, a 30 de abril de 1991.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 22 de abril de 1991. Pago De-
DOsitos Previos e indemnizaciones por rd-
pida ocupacién. Expediente de expro-
piacién forzosa de terrenos para las obras
de «Ampliacién y mejora de la C-526 de
Ciudad Rodrigo a Cdceres. Tramo N-630
(Portezuelo)».

A fin de proceder al pago del importe de los De-
pésitos Previos a la ocupacién, asi como de la in-
demnizacién por dafios derivados de la rdpida ocu-
pacién por causa de la expropiacién forzosa de te-
rrenos para las obras de referencia y de acuerdo
con el articulo 52.6 de la Ley de Expropiacién For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se cita a las per-
sonas que se relacionan en el anexo para que com-
parezcan en su respectivo Ayuntamiento, el dia y
hora que se detallan a continuacién:

Municipio: Portezuelo.
Dia: 14 de mayo de 1991.
Hora: 11.00 horas.

Se recuerda a todos los afectados que han de
acreditar de forma fehaciente tanto su personali-
dad, calidad con que comparecen o titularidad res-
pecto a los bieres afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les sera satisfecha canti-
dad alguna, ddndole en tal caso el destino previsto
en la Ley.

Mérida, 22 de abril de 1991.

El Consejero de Obras Pidblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ



